
Niveles
clasificación
profesional

Salario

D 31.550
E 32.550
F 32.550
G 35.085
H 37.000
I 40.870
J 41.420

Las horas extraordinarias se fijarán en la misma cuantía 
que en el año 1978.

Art. 14. Complementos personales. Antigüedad.—Los aumen
tos por año de servicio se computarán por trienios, y se abona
rán a razón del 10 por 100 sobre el salario base, tal como 
éste se define en el Decreto de 17 de agosto de 1973,

Art. 15. Complementos de puestos de trabajo. Nocturnidad. 
En concepto de plus de nocturnidad, el trabajo realizado durante 
el período comprendido entre las veintidós horas y las seis 
horas se abonará con un incremento del 20 por 100 sobre el 
valor de la hora ordinaria.

A los efectos del cálculo correspondiente se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto de 17 de agosto de 1973 
y el artículo 0 de la Orden ministerial de 22 de noviembre 
de 1973.

Art. 16. Premio a la constancia.

1. Se- establece un premio de constancia que se otorgará 
a cada trabajador cada vez que cumpi.a quince años ininíRrrum-' 
pidos de servicio en una emisora.

2. El importe de este premio será de una mensualidad 
completa.

Art. 17. Premio a la jubilación.—Cada trabajador que se 
jubile en la Empresa recibirá de ésta Una gratificación, con
sistente en una mensualidad completa.

Art. 18. Complementos de vencimiento periódico superior al 
rrces.

1. En las Empresas de la C. O. P. E. se abonarán las si
guientes gratificaciones extraordinarias.

a) . Paga de participación en beneficios.
b) Paga de 18 de Julio.
c) Paga de Navidad.

2. Las pagas de 18 de Julio y Navidad se abonarán por los 
conceptos y en las condiciones que establece la vigente Orde
nanza del 31 de enero de 1977.

3. La paga de beneficios se abonará en las fechas y condi
ciones que establece la Ordenanza de 31 de enero de 1977.

Art. 19. Ayudas.—Las Empresas de la C. O. P E. prestarán 
a sus trabajadores las .siguientes ayudas:

a) Nupcialidad: 10.000 pesetas.
b) Natalidad: 5.000. pesetas.

Art. 20. Revisión de las condiciones económicas.

1. El 1 de julio de 1979 se revisarán las cláusulas econó
micas del presente Convenio, si para entonces el I. P. C. hubiera 
alcanzado un incremento del 6,5 por 100 con sujeción a las 
normas que en su dia pudieran publicarse con carácter general.

2. La concesión de la revisión se llevará a cabo por la 
Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia.

Art. 21. Condiciones mas beneficiosas.—Las cláusulas, retri
buciones y condiciones que son consecuencia del presente Conve
nio, se entienden como mínimas, debiendo respetarse la más 
beneficiosas que vinieran establecidas con anterioridad, o que 
puedan establecerse durante su vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

Para lo no previsto en 'el presente convenio, se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral para las Entidades de Radio
difusión Privada y demás disposiciones de carácter general.

CLAUSULA FINAL

Las partes acuerdan que en el supuesto de que alguna emi
sora, como consecuencia de las nuevas retribuciones pactadas 
pudiera demostrar fehacientemente que no respeta los criterios 
de referencia del Decreto-ley de 25 de noviembre de 1977, lo 
ajustará automáticamente al mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 10.

17157 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo para 
el Sector de Contratas Ferroviarias, de Removido, 
Carga y Descarga.

Visto el expediente del Conveniq Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para el Sector de Contratas Ferroviarias, 
de Removido, Carga y Descarga, y

Resultando que con fecha 9 de mayo de 1979, tuvo entrada 
en este Ministerio, el expediente relativo al citado Convenio 
Colectivo, acordado el día 8. de mayo de 1979, para que se pro
cediera a su homologación, cuyo texto había sido suscrito por 
la Comisión Deliberadora designada al efecto, estando integrada 
ésta por las representaciones de las Empresas «Guisesa», «Ros 
Trías», «Remodesa» y «Tradepesa» y por las de las Centrales 
Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores y Unión 
Sindical Obrera;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que esta Dirección General és competente para 
proceder a la homologación del Convenio, acordado por las par
tes, así como disponer su incsripción en el Registro corres-- 
pondiente y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 18/1973, de 19 
de diciembre, Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre; 
Real Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre. Real Decreto 217/ 
1979, de 19 de enero y demás disposiciones concordantes;

Considerando que las cláusulas del referido Convenio se ajus-: 
tan a lo prevenido en el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de no
viembre; Real Decreto 217/1979, de 19 de enero y Real Decreto-; 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, y que no se observan contra-: 
vención a disposiciones de derecho necesario, procede su homo-' 
lpgación; ,

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, dé 
ámbito interprovincial, para el Sector de Contratas Ferroviarias, 
de Removido, Carga y Descarga y sus trabajadores, suscrito 
el día 8 de mayo de 1979, por las representaciones de las Empre^ 
sas «Guisesa», «Ros Trías», «Remodesa» y «Tradepesa» y por 
las dp las Centrales Comisiones Obreras, Unión General de Tra
bajadores y Unión Sindical Obrera, haciéndose la advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos 
en el artículo 5.°, 2, y en el 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, cuya vigencia fue prorrogada por el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Que de acuerdo con el artículo 10 del Real Decre
to-ley 43/1977, de 25 de noviembre, igualmente prorrogada su 
vigencia por el Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
las Empresas que estimen que, para ellas, se superan los crite-' 
rios salariales de referencia, deberán notificar a esta Dirección 
General y a las representaciones de los trabajadores, en el 
plazo de quince días desde la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», su adhesión o separación al Convenio 
que en la presente se homologa.

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes dé 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deliberadora, 
haciéndoseles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso 
alguno contra la misma en vía administrativa, por tratarse de 
una Resolución homologatoria.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 12 de junio de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
CONTRATAS FERROVIARIAS DE REMOVIDO,

CARGA Y DESCARGA

Artículo l.° Las normas del presente Convenio, que afectará 
a la totalidad del territorio del Estado español, regulará las 
relaciones laborales entre las Empresas de Contratas Ferrovia
rias del sector de Removido: Carga y Descarga y sus traba
jadores.

Art. 2° Entrará en vigor este Convenio al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pero sus 
efectos económicos se retrotraerán ál 1 de enero de 1979. Desde 
esta fecha se contará su duración, de un año,, que expirará 
el 31 de diciembre de 1979.

Los atrasos que se deriven de la retroactividad pactada, 
serán abonados en un plazo máximo de dos meses a partir de 
la fecha de su publicación.

Art. 3.° Los salarios que se establecen en este Convenio 
son los que figuran en la tabla-anexo número 1.

Art. 4.° El horario laboral se negociará en cada centro de 
trabajo entre las representaciones de los trabajadores y la Em
presa.



16502 16 julio 1979 B. O. del E.—Núm. 169

Art. 5.° A efectos de simplificar la clasificación de catego
rías en este sector, se reconoce la refundición que de las exis
tentes se hace en los siete niveles y en la forma en que figuran 
en el anexo número 2 del presente Convenio.

Se crea la figura de Jefe de Brigada de hasta 10 trabajado
res, que se define como aquél que participando en los trabajos 
propios del personal a sus órdenes dirige y se responsabiliza 
de que los que hayan sido encargados a la Brigada se realicen 
en las debidas condiciones.

Art. fl.° Las plantillas deberán ser negociadas anualmente 
entre los representantes de los trabajadores y la Empresa, sin 
perjuicio de la facultad de organización del trabajo que a ésta 
corresponde.

Art. 7.° a) Se establece un período de vacaciones, para todo 
el personal afectado por este Convenio, de treinta días, sin pér
dida de los derechos anteriormente adquiridos y con todos los 
emolumentos salariales marcados por la Ley.

b) Antes del día 1 de cada año se pactará entre los repre
sentantes de los trabajadores y la Empresa un calendario de 
vacaciones.

c) Si durante las vacaciones el trabajador sufriera incapaci
dad laboral transitoria se interrumpirán aquéllas siempre que 
hubiese hospitalización, no volviéndose a reanudar hasta que se 
tenga el alta definitiva.

d) Habiendo trabajado cuatro días de la semana se tendrá 
derecho al descanso semanal correspondiente cuando a continua
ción se disfrute las vacaciones. Dicho descanso será compensado 
económicamente o se disfrutará.

Art. 8.° Cuando se realicen desplazamientos en vehículos 
propios de los trabajadores, se les abonará a éstos siete pesetas 
por kilómetro, siendo revisable esta percepción de acuerdo con 
el incremento del coste de la gasolina. No siendo propio el 
vehículo se pagará el billete en primera clase o litera.

Los gastos de alimentación establecidos en el sector serán 
de 800 pesetas diarias.

Art. 9.° La cantidad que se percibirá en concepto de partici
pación en beneficios corresponderá a una mensualidad.

La forma de percepción de esta paga, así como las de julio 
y Navidad, se negociará particularmente entre la Empresa y los 
trabajadores, recomendándose el prorrateo de las mismas en los 
meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, 
a razón de media paga en cada uno de ellos.

Art. 10. Las Empresas afectadas por-este Convenio gestio
narán la .inclusión de sus trabajadores en los Economatos Labo
rales de Renfe, comprometiéndose a abonar el importe de las 
cartillas de afiliación en la cuantía anualmente establecida. Si 
Renfe, en años sucesivos, elevara estos derechos por encima de 
los índices de precios al consumo, lo pactado en este artículo 
quedará sin efecto.

Art. 11. Durante la situación de incapacidad laboral transito
ria, las Empresas complementarán las prestaciones económi
cas de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario 
real del trabajador, siempre que aquella proceda de enferme
dad con hospitalización o de accidente de trabajo.

Art. 12. Los representantes de los trabajadores y las Em
presas crearán y negociarán un fondo para ayuda escolar que 
será de aplicación a partir del próximo curso 1979-1980.

Art. 13. Las Empresas con trabaiadores que tengan hijos 
subnormales con subvención de la Seguridad Social, complemen
tarán. según los casos, dicha subvención.

Art. 14. Se reconocen los siguientes derechos sindicales:

a) Para las Secciones Sindicales.

— Reconocimiento de las Secciones Sindicales dentro de las 
Empresas que cuenten con un mínimo del 10 por 100 de afilia
ción.

— Derecho a poder negociar con la Empresa siempre que lo 
considere la mayoría de los trabajadores de ésta.

— Derecho a poder realizar asambleas de afiliados y de 
trabajadores en general en los locales de la Empresa.

— Derecho a poder distribuir propaganda y disponer de tablo
nes de anuncios.

— Derecho a poder cobrar las cuotas a los afiliados dentro 
de la Empresa.

— A partir del 1 de junio se descontará en nómina la cuota 
sindical a todos los trabajadores que voluntariamente lo solici
ten, siempre que la Empresa esté de acuerdo.

— El Delegado de cada Sección Sindical tendrá derecho a 
cuarenta horas retribuidas al mes para asuntos sindicales en 
aquellas Secciones que superen los 25 afiliados por Central.

b) Para los Comités de Empresa o Delegados de Personal.

— Respetar y dar facilidades para desarrollar los derechos 
sindicales inherentes a los Delegados de Personal y miembros 
de los Comités de Empresa actualmente reconocidos en la nor
mativa vigente.

— Derecho a conocer el estado o situación y marcha de la 
Empresa en la actividad concreta de Removido en lo concer
niente a su explotación.

el Derecho de reunión y Asamblea.

— Podrán realizarse reuniones y asambleas en los centros de 
trabajo, fuera de la jornada, sin limitación de tiempo y en horas

laborales previo acuerdo entre la Dirección de la Empresa y los 
trabajadores.

Pueden ejercitar este derecho:

— Alguna de las Secciones Sindicales de la Empresa.
— El Comité o los Delegados de Personal.
— El 15. por 100. de los trabajadores de la Empresa o Depen

dencia.

d) Reconocimiento de las Centrales Sindicales a nivel gene
ral de cada Empresa, cuando consigan globalmente un 10 por 
100 de. los votos y en cada centro de trabajo, cuando consigan 
el mismo porcentaje.

e) Aparte de lo legalmente establecido, se concederá exce
dencia a todos los trabajadores que por su cargo sindical, polí
tico o ciudadano ló soliciten.

El período de excedencia para estos casos será negociado 
en cada Empresa con las Centrales Sindicales afectadas, respe
tándose al excedente su puesto de trabajo y la misma resi
dencia.

f) En los casos de despido, las Empresas informarán pre
viamente y oirán a las Secciones Sindicales o, en su caso, a 
los Delegados de Personal.

Art. 15. Las Empresas, de acuerdo con sus posibilidades 
económicas, concederán anticipos a sus trabajadores por el im
porte de hasta dos mensualidades, siempre que reúnan los si
guientes requisitos:

— Tener al menos, un año de servicio en la Empresa.
— No estar pendiente de abono de otro anticipo.

El descuento al trabajador de la cantidad anticipada se hará 
prorrateando el importe entre seis y doce mensualidades según 
sea la cuantía de éste

Las Empresas vendrán obligadas a conceder dichos anticipos 
en el plazo de una semana contado desde la solicitud. En la 
concesión intervendrán los Delegados de Personal o Comités de 
Empresa.

Art. 16. Se establece un plus de distancia y transporte que se 
pacta en la cuantía de 6.00o pesetas para Madrid y Barcelona, 
de 3.000 para Sevilla, Valencia y Bilbao y de 2.500 para las 
demás provincias.

Art. 17. Las condiciones que ahora se establecen serán absor- 
bibles y compensables con las existentes en la actualidad por 
cualquier concepto, respetándose sólo las que consideradas glo
balmente, excedan de las contenidas en este Convenio.

Los pactos que puedan existir entre las Empresas y los 
trabajadores dentro de este sector serán respetados en todo 
aquello que no se oponga a. lo establecido en el presente Con
venio.

Art. 18. Las condiciones pactadas en este Convenio se inte
grarán en el general para Contratas Ferroviarias, que quedará 
constituido por un texto refundido de las condiciones mínimas 
contenidas en los diferentes Convenios Sectoriales de las citadas 
Contratas.

Art. 19. Para la interpretación de las dudas que puedan deri
varse de la aplicación de este Convenio, así como a los efectos 
de los informes a que se refiere el artículo 18 de la Ley de 19 
de diciembre de 1973, se crea una Comisión Paritaria constitui
da por seis Vocales, tres por cada representación, quedando 
designados nominalmente los correspondientes a los trabajado
res; a saber:

Por CC. OO. don Manuel Férnández Aller.
Por UGT. don José Javier Cubillo García,
Por USO don Flores Guillén Moreno.

Las Empresas representadas en esta Comisión son «Guisesa», 
«Remodesa» y «Tradepesa».
 Se fija como domicilio de esta Comisión el del Sind'cato Fe

rroviario de Comisiones Obreras, sito en calle Fernández de la 
Hoz, número 12, planta 3.“, Madrid-4.

ANEXO NUMERO 1 

Tabla salarial

Nivel Sueldo
Prima de 
producción Cuatrienios

1 31.040 3.255 6 %
2 27.685 3.255 6 %
3 23.990 3.255 6 %
4 23.845 3.255 6 %
5 21.585 3.255 6 %
6 21.245 3.255 6 %
7 Aspirantes hasta los 18 años:

80 por 100 de la escala 6 para solteros.
90 por 100 de la escala 8 para casados.
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Para aquellos trabajadores que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de Régimen Interior de «Cqnfea, 
Sociedad Limitada». tengan derecho a percibir un nivel Salarial 
superior al otorgado a su categoría laboral, se acuerda lo si
guiente:

La diferencia a percibir por mensualidad será la existente 
entre la cantidad acordada en esta Tabla-Convenio para su cate
goría laboral y la figurada en la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1979, para la asignada en el Reglamento de Régimen 
Interior de Confea, por años de servicio o antigüedad.

ANEXO NUMERO 2 

Niveles, categorías y definiciones

Nivel Categoría Definición

i Jefe de 1.ª Inspector pagador.
Jefe de Administración de 1.a

2 Contramaestre. Jefe de Administración de 2.a 
Jefe de Dependencia de más 

de 50 trabajadores.
3 Jefe de Equipo. Oficial administrativo de 1.ª 

Conductor de l.“
Oficiales. Jefe de Dependencia hasta 50 

trabajadores.
4 Jefe de Brigada, hasta 10 tra

bajadores.
Conductor de 2.ª

5 Especialistas. Auxiliar administrativo. 
Especialista.
Ordenanza.

6 Peón. Peón carga y descarga. 
Hombres y mujeres que lim

pian locales propios de los 
trabajadores.

7 Aspirante. Aspirante admvo., hasta 18 
años.

Aspirante obrero, hasta 18 
años.

Botones o recadista, hasta 
18 años.

17158 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el V Convenio Colectivo 
interprovincial para la Empresa «Butano, S. A.», 
y su Personal de Flota.

Visto el V Convenio Colectivo interprovincial suscrito por la 
Empresa «Butano, S. A », y su Personal de Flota, en fecha 10 
de mayo de 1979;

Resultando que con fecha 16 de mayo de 1979, tuvo entrada 
en este Ministerio el expediente relativo al V Convenio Colectivo 

’interprovíncial para la Empresa «Butano, S. A.», y su Personal 
de Flota con el texto y documentación complementaria, al objeto 
de proceder a su homologación, cuyo Convenio fue firmado el 
10 de mayo de 1979 por las partes negociadoras con vigencia de 
1 de enero a 31 de diciembre de 1979;

Resultando que con suspensión del plazo de homologación y 
por tratarse de una Empresa pública, en aplicación del articu
lo l.° del Real Decreto-ley 217/1979, de 19 de enero, fue sometido 
el presente Convenio a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, la cual en la reunión celebrada el 6 de 
junio de 1979 le prestó su conformidad por cumplirse las dis
posiciones del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, así como en su caso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y publicación a tenor 
del artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre y 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la 
fase de negociación, como de la suscripción del Convenio Colec
tivo, capacidad representativa legal suficiente, habiéndosela re
conocido así mutuamente;

Considerando que habiendo prestado su conformidad a este 
Convenio Colectivo la Cornisón Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, que previenen las disposiciones en vigor y 
no observándose en sus cláusulas oposición, coptradicción o 
infracción a normas de derecho necesario, procede su homologa
ción, con la advertencia prevista en el articulo' 5.°, 3, del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vigencia man
tiene el Real Decreto-ley 49/1976, de 26 de diciembre;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:

Uno. Homologar el V Convenio oClectivo interprovincial fia
ra la- Empresa «Butano, S. A.», y su Personal de Flota, hacién
doles saber de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos 
prevenidos en el párrafo 3.» del artículo 5.° del Real Decreto- 
ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Dos. Notificar esta Resolución a los representantes social 
y empresarial de la Comisión Deliberante; haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de 11 de diciembre 
de 1973, por tratarse de Resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

Tres. Disponer- u publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 12 de junio de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Negociadora del V Convenio Colectivo interprovincial
para la Empresa «Butano, S. A.», y su Personal de Flota.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «BUTANO, S. A.»., 
Y SU PERSONAL DE FLOTA

Articulo 1. El presente Convenio Colectivo regula las con
diciones económicas,, sociales y de trabajo entre la Empresa 
«Butano, S. A.», y su Personal de Flota, al que se refiere el 
artículo siguiente.

En consecuencia, tiene, ámbito de Empresa, de conformidad 
oon lo que establece el apartado c) del artículo 5.° de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre.

Art. 2° El Convenio afecta a todos los productores fijos 
de la Empresa que estén prestando servicios antes de su en
trada en vigor o se contraten durante tu vigencia al servicio 
de la flota de «Butano, S. A.», cuyas normas de trabajo están 
reguladas por la Ordenanza del Trabajo de la Marina Mercante.

Quedan expresamente excluidos:

a) El alto personal a que se refiere el artículo 7.° de la 
Ley de Contrato de Tfabajh. No obstante lo anterior, el per
sonal que siéndole el presente Convenio aplicable sea designado 
para ocupar un puesto de dirección u otro de los que están regu
lados por el Convenio del personal de tierra por el que quedase 
excluido, será considerado respecto a su situación, anterior como 
excedente especial por el tiempo que dure la designación, con
sistiendo dicha excedencia en la reserva de su puesto dé tra
bajo y cómputo de antigüedad en la Empresa.

b) El personal de la Empresa que se rige por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de «Butano, S. A.», de 23 de diciem
bre de 1961, y el Convenio Colectivo Sindical estipulado por lá 
Empresa con este personal.

Art. 3.° Unidad de Empresa y flota.—A los efectos del pre
sente Convenio, se ratifica el principio de unidad de Empresa 
y flota, cualquiera que sea la diversa condición y tráfico de sus 
buques. Se mantiene expresamente la facultad reglamentaria 
de la Dirección de «Butano, S. A.», de decidir sobre transbordos 
de los tripulantes entre cualquiera de los buques propiedad de 
la Empresa o explotados por ésta en régimen de casco desnudo, 
traslados a tierra en comisión de servicio o, a fin de satisfacer 
necesidades del mismo, la formación profesional dé las dota
ciones o tripulantes en particular. Sin perjucio de lo anterior, 
la Empresa atenderá prioritariamente, si las necesidades del 
servicio lo permiten, las peticiones de transbordo por orden 
de antigüedad en el escalafón.

En caso de reducción de puestos de trabajo actuales en la 
flota, el personal de ésta que lo solicite pasará a formar parte 
de la plantilla de tierra de la Empresa «Butano, S. A.», compro
metiéndose a realizar los cursillos de adaptación profesional que 
le fueran señalados por la Dirección, y financiados por ésta a 
fin de ocupar los puestos de trabajo, equivalentes a su cate
goría y nivel salarial anteriores, que le fueron ofrecidos en 
cualquiera de las dependencias de la Empresa a la que se les 
destine por la Dirección.

Art, 4." Vigencia.—El presente Convenio Colectivo tiene una 
duración anual, de 1 de enero a 31 de diciembre de 1979, si bien 
la aplicación de sus normas se iniciará a partir del día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante lo anterior, las mejoras en retribuciones esta
blecidas por el Convenio se aplicarán a partir del 1 de enero 
de 1979.

El Convenio se prorrogará por la tácita de un año, si en el 
plazo de tres meses anteriores a la fecha de su extinción no 
se pide oficialmente su revisión o rescisión.

Art. 5.“ Jornada de trabajo. La jomada laboral será de 
cuarenta y cuatro horas semanales, que tendrán consideración 
de ordinarias, computándose a razón de ocho horas diarias de 
lunes a viernes, ambos inclusive, y cuatro horas los sábados.


